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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006235, Ent. N° 4811/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Maldonado para los Ejercicios 2018-2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 223 a 225 de la Constitución de la República;
 2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Maldonado, correspondiente al período 2018-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expuesto en los párrafos 3.1) a 3.3), 4.2) , 4.4), 4.6), y 4.7);
3) Téngase presente lo expresado en los párrafos 4.3), 4.5) y 4.8);
4) Comunicar a la Intendencia de Maldonado; y
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Maldonado.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el periodo 2018-2020 de la Intendencia de Maldonado. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes
1.1) El Proyecto de Modificación Presupuestal ingresó a la Junta Departamental el 29/06/2018, de conformidad con el plazo establecido por el Artículo 214, aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República.
1.2) El Legislativo Departamental en Sesión de  fecha 9/10/2018, por Decreto 3996/2018 aprobó en general por mayoría de 19 votos en 26 presentes y en particular por las mayorías requeridas, el Proyecto remitido por el Ejecutivo Departamental.
1.3) Por Oficio N° 343/2018, de fecha 9/10/2018, la Junta Departamental de Maldonado remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión del 18/10/2018 (Ordenanza N° 51 de fecha 22/11/72 y No. 70 del 20/07/94).




2) Análisis de la estimación de recursos
2.1) La previsión de recursos para los Ejercicios 2018 a 2020 se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente y se resume, en pesos uruguayos expresados a valores del 31 de diciembre 2018, de acuerdo con el siguiente detalle:

	 
	Vigente
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado

	Origen
	2018
	2018
	2019
	2020

	Recursos Departamentales
	4.811.301.453
	5.357.054.926
	5.796.876.371
	5.781.876.371

	Recursos Nacionales
	1.353.843.774
	1.000.308.916
	1.302.308.916
	1.302.308.916

	RECURSOS TOTALES
	6.165.145.227
	6.357.363.842
	7.099.185.287
	7.084.185.287




1. Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas:
3.1) El Proyecto ha sido estructurado por programas y formulado a nivel de objeto, siendo presentado en forma comparativa con el vigente solo respecto al rubro cero y gastos de funcionamiento, incumpliendo con lo establecido en el Artículo 216 de la Constitución de la República y la Ordenanza Nº 70 del Tribunal de Cuentas de fecha 20/07/94. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, a valores de diciembre de 2018, se ajusta al siguiente detalle:
	
	Vigente
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado

	Concepto
	2018
	2018
	2019
	2020

	Sueldos
	2.553.299.526
	2.619.253.760
	2.713.521.004
	2.745.047.284

	Funcionamiento
	2.260.663.981
	2.280.262.322
	2.304.337.008
	2.314.337.012

	Inversiones
	sin información
	1.096.579.333
	1.709.872.667
	347.948.000

	Junta
	sin información
	244.525.342
	244.525.342
	244.525.342

	TOTALES
	
	6.240.620.758
	6.972.256.021
	5.651.857.638



3.2) Si bien se presenta por información complementaria el detalle de cálculo del Grupo “0”, no se detallan los escalafones y sueldos funcionales distribuidos por programa, tanto para funcionarios presupuestados como contratados, incumpliendo con lo establecido en la Ordenanza Nº 70 del Tribunal de Cuentas de fecha 20/07/94.
3.3) Con relación al déficit acumulado presentado por la Intendencia al 31/12/17, el mismo asciende a $  2.167:280.802.- (no aprobado aún por este Tribunal). Los ingresos presupuestados para los años 2018 a 2020, no son suficientes para financiar el déficit acumulado en el quinquenio, contraviniéndose en consecuencia lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República.

4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias.
4.1) Este Tribunal emite su dictamen en el plazo constitucionalmente previsto a esos efectos (Artículos 225 Inciso 2 y 275 Numeral 3) de la Constitución de la República).
4.2)  El  Artículo 7.3) deja librado a la reglamentación que dicte con posterioridad el Ejecutivo Departamental  el monto de la reducción o pérdida de la partida de Asiduidad,  contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución, en tanto establece que la fijación de las dotaciones debe estar prevista por la norma presupuestal.
4.3) Los Artículos 12 a 15 que regulan la tasa de higiene y salubridad creada por el  Artículo 11, (que gravará a los propietarios de edificios en régimen de propiedad horizontal con más de 10 unidades que cuenten con espacios comunes de esparcimiento y recreación), si bien determinan el sujeto pasivo y el monto, no precisan cual es el servicio que prestará la Intendencia, que constituye un elemento esencial para determinar la naturaleza jurídica del tributo y si se trata, efectivamente, de una tasa. En tanto se encomienda al Ejecutivo Departamental la reglamentación de la tasa que se crea, este Tribunal se expedirá respecto de su legalidad en el momento en el que le sea remitida la misma.
4.4)  La ampliación de los sujetos pasivos del Impuesto General Municipal por el Legislativo Departamental, dispuesta por el Literal A) del Artículo 16, que agrega el término “similar (Tiempo Compartido, Condo-Hotel o Club de Campo)”, vulnera lo preceptuado por el Artículo 275 de la Constitución de la República, que requiere la iniciativa del Intendente a esos efectos.
4.5) La supresión de sujetos pasivos  por  la Junta Departamental, en el Artículo 16, disminuye los ingresos, por lo que deberá ser compensado abatiendo gastos en forma proporcional.
4.6) Los Artículos 17 al 22 al autorizar genéricamente al Ejecutivo Departamental, a otorgar facilidades a los deudores de tributos en forma genérica, (eliminando multas, concediendo bonificaciones y facilidades de pago), excede las potestades de los Gobiernos Departamentales, en tanto  incluye impuestos creados y  fijados por Ley nacional, como es el caso de la Contribución Inmobiliaria Rural y el Impuesto a los Remates y Semovientes (Ley Nº 12.700 de fecha 4/02/1960).
4.7) Las partidas presupuestales para viviendas, que se incluyen en los planillados remitidos, no encuadran en las competencias de los Gobiernos Departamentales, en tanto carecen de norma legal habilitante para la construcción de viviendas.
4.8) Con relación al Municipio de San Carlos, atento a la vigencia del Artículo 2 de la Ley Nº 11.250 de 9 de abril de 1949, la Intendencia deberá poner a su disposición para la atención de sus necesidades y servicios, un monto equivalente, como mínimo al 90% de las rentas que se produzcan dentro de su jurisdicción.
5) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Maldonado para el período 2018-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 3.1) a 3.3), 4.2), 4.4), 4.6) y 4.7).
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